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DE DA PSOVINCIA DE MADB.ID 
A l , V ^ « T B N O r A O F I C I A L Ò 

L«i l(»ye*. órdonoB y anuncioK quo ha /an de inaertar-
«nto» Bot»Tiiis8oriciALK3 se han 4c mandar al Jefe 

SjHioowpocMvo. porenynconduoto oo panaràn & lo» 
griitoro* <1* l°* monoiouadoH periodino*. 

(Rcol ordm da 6 de Abril da 1889,) 

I. P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

i s p v v l t o i todo» l o * 4t«s, e x o i p l t fot tfewlaooi 
hi 

T 

ìwJ^ , r a P à S l * 1 * V f t d ° 4 ,l*>m";i,io r»0 peseta* a^oosual^antioipada.; 
tuora do olla, 8'50 al man, 9 al tr imetro , 18 al «ornare y 28*50 por un afio. 

»0 8/lmxtea«u«crtpcioao«ou Madrid, on la Adramintrao'ón dol Botrrt» . 
P i a » do Santiago, nùm. 2 . -Fuora do osta oapital, dirootainento por modio 
de carta à la Alminiatraoión, con inolosión dol impara dol tiorapo do abono 
on timbro* movilo?. 

A D V E R T e i P C O l A . R O I T O H I A l r 

La» disposiciones de las Àatoridades, excopto 1*« ana 
soan à instancia do parto nopobro, «e insertaran oftttfi -
monto: asimismo oaalquior anuooio concornionto i l sir» 
T i o i o nacional ano dimano do las mismas: poro iaa da 
intorós particular pagarán 50 oontimos do peseta w 
oada Unoado insoroión. ^ 

Mimi 

Parte Oficial 
Prcsideneia del Consejo de Ministros 
S. M. el R e y (Q. D . G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministerio ds la G a t o a c i ú t 
INSTRUCCIÓN GENERAL 

DE 

S A N I D A D P Ú B L I C A 

{Continuación.) 
Praotieará, por lo menos, ana visita 

mensual A las Escuelas públicas ó p r i v a 
das de su distrito, y consignará por e s 
crito las deficiencias de higiene que a d 
vierta en los looales, mobiliario ó r ég i 
men eduoa'.ivo de las mismas, y en todo 
«aso oomunioarán mensualmente al I n s - ' 
p«otor provinoial el resultado de su v i -
lita. 

Visitará los mercados, t iendas y detnás 
lugares d« venta ó almacenamiento de 
•abatanólas alimenticias, y con especial 
cuidado reconocerá ó dispondrá perlódi 
e*tnente el reconocimiento de aguas po -

Promoverá la extirpaoión de los focos 
tofecoiosos y cumplirá todas las foncío-
°«« que se le asignan en los diferentes 
°*Pltulos de esta Instruoc'.ón, y en espe-
W los relativos á higiene munioipal, 
*Pldemlas, epizootias y enfermedades In
fecciosas. En caso de no ser atendidas las 
^ e r t e n c t a s que le sugiera el ourapli 
pentodo su deber por las Autoridades 

y B particulares, oomunloará el caso, 
2 duplicado, al Alcalde y al Inspector 
p r o »inoial de Sanidad. 

^ r t , 55, |31 T n 8 p e o l o r manicipal r eco-
J e r * las estadísticas quo los Módicos II-

e s y titulares do su demaroación d e -
enviarle mensualmento, y las r emi -

? M

e ° e l P^zo marcado al Subdelegado 
Medicina de su distrito. El incuropli-
oto de esie precopto por tres veoes en 

^ ttiismo ano, se es t imará como falta 
2 a n t 0 p * r * l a cesación en el onrgo de 
s f i o

 e c t o r « y Para perder en el mismo 
* « n t ° d 0 d t t r c c h o á peroibir los emola- I 

° a que más adelante so le asignan. 

Istinto* ds pisáis 

Art. 56. Los InspeotoreB municipales 
deberán dar informes sobre habilitación 
higiéoioa de las viviendas part iculares 
que se oonstruyan en poblaciones de ínfis 
de 15.030 almas, y en cualesquiera pue 
blos respecto á escuelas, casinos, teatros, 
looales de reuniones y establecimientos de 
oomidas ó bebidas. Cobrarán por este ser
vicio la parte quo les corresponda de los 
derechos que maroarán las tarifas á que 
se refiere el capítulo X V I . 

Ar t . 57. L i s divergencias qae se sus
citaren sobro provisión de los cargos de 
Inspector municipal seráu resucitas por 
las Jun tas provinciales de Sanidad, sin 
ulterior recarso . 

Les Inspectores municipales no podrán 
ser separados de este cargo sin forma
ción de expediento, en e! cual sei án oídos 
ante la J u n t a munioipal de Sanidad en 
pleno y con fallo desfavorable de la 
misma. 

Disposiciones complementarias del tí
tulo 11 

Art. 58. Las f icultades del Ministro 
de la Gobernación, de los Gobernadores 
y de los Aloaldes, respeoto á los servicios 
de Sanidad é Iligiene, se entenderán o r -
dinariamento delegadas en la je rarquía 
respeotiva de Inspectores de Sanidad ge 
nemle*, provincia 'es y municipales, quie
nes para cuanto concierno al régimen y 
la comunioHCtón interior de los Instituto?, 
Corporaciones, funoicnarios y Faoul ta t i -
vos que quedan adsoritoa á dichos servi
d o s , y también para el ordenamiento de 
los servicios mismos oon relación á otros 
órganos administrativos, á los adminis 
trados, á 1*8 entidades y á particulares 
que , ora deban coadyuvar , ora someterse 
á las exigencias y conveniencias sanita
rias, prooederán y acordarán por sí mis
mos, excusando la intervención directa 
de las mencionadas Autoridades gube r 
nat ivas , mieuiras ella no sea neeesaria 
por p; eoepto especial de esta Instrucción, 
sus Reglamentos ú otras disposiciones ló
gales , ó no la requiera el pronto y efeo-
tivo éxito de las providenoias. 

Del ejercioio de estas atribuoiones d e 
legadas, darán los Inspectores ouenta, 
p rev ia ó simultáneamente, do su uso á 
la autoridad respectiva. 

Art. 59. Cuando el Ministro do la Go
bernación, el Gobernador ó el Aloalde, 
sea espontáneamente, sea por requer i 
miento, invitaoión ó redamación , tengan 
á bien adoptar algún aouerdo que modifi

que ó revoque las resduoiones ó los aotos 
de los Inspectores, podrán siempre haoer 
lo, asumiendo la responsabilidad y e x 
presando por escrito en el decreto 8U9 
fundamentos. 

Esta misma expresión será neoesaria 
cuando la Autoridad gubernat iva rehuse 
ó aplace alguna determinación que le h a 
ya sido sugerida ó propuesta por 103 I n s 
pectores, las Juntas do Sanidad ú otro 
Instituto de la organización general sani 
tar ia . 

Art. 60. Aun tratándose de resolucio
nes emanadas de los Inspectores por v i r 
tud de la genera / delegación, las resisten 
oias que se susciten para su obediencia y 
cumplimiento serán contrarres tadas por 
las Autoridades gubernat ivas y sus agen
tes, como si de manera direota provinie
se de ellas el mandato. Estas Autoridades 
no podrán rehusar el apoyo de sus me
dios de acoión sino mediante r e s d u o i o -
nes razonadas que revoquen ó suspendan 
las prescripciones sani tar ias é higiónl-
oas de loa Inspectores. 

Art. 61 . Los Inspectores someterán á 
lus Comisiones permanentes de las J u n 
tas plenas respeotivas, los «sontos para 
los cuales sea forzoso ó estimen prove
chosa la consulta, procurando remitirlos 
oon los antecedentes y elementos de ju i 
cio que faciliten la liberación. Evi tarán 
en lo posible los trámites é informes r e 
pelidos, g raduando bajo su propia r e s 
ponsabilidad las urgencias quo ocurran 
pa ra consegir el feliz resultado de loa 
se rv idos . 

T I T U L O III 
P r o f e s i o n e s S a n i t a r i a s 

CAPITULO VII 
Organización de las profesiones sani

tarias libres 

§ 1 

Disposiciones generales 
Art. 62. Entendiéndose por profesiones 

sanitar ias la Medicina y Cirugía, la F a r 
macia, la Veterinaria, el Arte de tos par 
tos, el del practicante, el del dentista y, 
en general , las complementarlas que oon 
título especial pudieran orearao en este 
ramo, todas estas profesiones serán obje
to de la vigilancia de los Sub le legados, 
en lo referente á la legitimidad de los t i 
lmos y á su regular ejercicio. 

Art . 63. Todo Médioo en ejeroido t ie
ne el deber de enviar a! lospeotor muni 
cipal, á fin de oada mes, una relación de 

las enfermedades por él asist idas, o o n -
signando su dlngnóstioo y la t e rminado» 
ouando la hayan tenido, pudlendo omitir 
en esta el nombre y las condiciones per 
sonales, en aquellos oasos que su d i s c r e 
ción lo juzgue necesario. 

Además, deberá ooadyuvar á la forma
ción de las estadistioas, en la forma q a e 
por las disposiciones legales se le m a r 
quen . La omisión será oast igada con 
multas de 25 á 100 p o e t a s , y la re inoi -
dcnc i i , dentro del plazo de an afio, será 
considerada oomo falta grave y oomani -
oada por el Subdelegado al Inspector 
provincial, pa ra que éste proponga al 
Gobernador la multa máxima quo auto 
riza la ley provincial . 

Art. 64. Los Médicos libres, los ofioia-
les (perciban ó no haberes de fondos p ú -
blioos), las par teras , los practicantes J 
los Veterinarios, tienen obligaoión de d a r 
al Inspector municipal, por separado de 
toda otra estadística, inmediato aviso e s 
crito de los oasos do enfermedades epi 
démicas, epizootias infecciosas ó con ta 
giosas y en ouya existenoia interviniera 
más ó menos directamente. 

La oomisión oontra este preoepto será 
inmodiatamente cast igada por el Inspeo • 
tor ó el Alcalde oon la multa en su grado 
mínimo ó medio quo la ley autor iza . La 
reincidencia, dentro del plazo de un afio, 
ana vez comprobado y oído el in teresa
do, será comunicada al Ju rado profesio
nal , con la propuesta de corrección ade-
ouada, que podrá ser la de multa en sa 
grado máximo, sometiendo además el he
cho á los Tribunales , si procediese en el 
ejercioio de la profesión. 

Estas determinaciones se harán públi
cas, cuando menos, en el Boletín oficial 
de la provincia, expresando los nombres 
de los Facultat ivos y demás personas que 
hayan contribuí lo á la ocultaoión. 

Art. 65. Todo Instituto de curación, 
médioo, quirúrgico, de obstetrioia, b a l 
neoterapia, e i c , habrá necesariamente 
de estar dirigido por uu Módico, y pa ra 
tu aper tura serán necesarias visita p r e 
via del Inspector municipal y au tor iza 
ción de la J u n t a . Se exoeptú-tn de este 
reqaisito los establecimientos de bafios 
exclusivamente des loados á comodidad 
y aseo del público y los regidos por el r e 
glamento de baños y aguas iu . I .oro-me
dicinales. 

Art. 66. La Real Aoademia de Medioi-
na redac tará una lista de las substancias 
medicamentosas cuya venta ha de estar 
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en absoluto prohibida fuera de las fariña* 
oiaB- otra lista de los específicos, con de 
finición del conoepto de estos últ imos, y 
una tercera de las substancias y mater ia
les ó preparados que , por bu doble em
pleo, industrial y medicamentoso, y por 
su acción inofensiva, pueden expenderse 
fuera de las farmacias. 

También redactará el Real Consejo de 
Sanidad las reglas para la vigilancia de 
estOB p r o d u c t o s , reservando a los F a r m a 
céuticos, con farmacia autorizada, la ex-
pendioión de las substanoias comprendi
das en las dos primeras listas. 

Queda prohibida en las farmacias y 
fuera de ellas la venta de todo remedio 
especifico cuya composición y dosifica
ción de sus elementos principales no se 
menoione en los anuncios y envases, ó no 
conste en la Farmacopea oficial. Puede 
reservarse el procedimiento de p r epa ra -
eión. 

Lab contravenciones á lo dispuesto en 
este sentido serán castigadas con arreglo 
á las prescripciones del capitulo XVII 
de esta Instrucción. 

Art. 67. Nadie podrá ejercer una p ro 
fesión sanitaria ein titulo que para ello le 
autorice, cen arreglo á las leyes del Rei
no. P a r a castigo, según el Código penal, 
de las transgresiones y abusos, cualquie
r a Inspector municipal, provincial ó g e 
neral á cuya noticia llague, están inelu
diblemente obligados á pasar el tanto de 
culpa á los Ti ibunaies competentes por 
oonducto de la autoridad que cor res 
ponda. 

El que desee ejercer una de dichas pro
fesiones, deberá regis t rar su título ante 
el Subdelegado correspondiente, habien
do de aoreditar este requisito cuanrio 
ejerza su profesión fuera de la localidad 
respeotíva. 

Art . 68- La posesióu de varios títulos 
da derecho al ejercicio de las respectivas 
profesiones. P a r a el ejercicio simultáneo 
de la Medicina y la Farmacia sera menes
ter autorización especial de la J u n t a p r o 
vincial en pleno. 

Ar t . 69. Solo los Medióos que ejerzan 
en localidades en donde no hubiere far
macia , podrán estar autorizados por la 
J u n t a provincial para tener un botiquín 
pa ra el uso exclusivo de sus enfermos y 
las indicaciones de urgencia. 

Se entenderá que falta farmacia, euan-
do la más próxima diste más de 10 kiló
metros deede la población si domicilio 
del Médico. 

Las reglas cuya redacción encomienda 
el art . 66 al Real Consejo de Sanidad, or 
denarán el empleo, el origen y el surtido 
de los botiquines que puedan tener los 
Médicos. 

Art . 70. Los botiquines de los hospi
ta les deberán estar dirigidos por un F a r 
macéutico. Las farmacias de hospitales, 
asilOB y demás establecimientos benéficos 
lólo podrán adminis t rar medicamentos á 
los asistidos en ellos. 

Art . 71. Los botiquines de hospitales 
y oasas de 6alud que por sus circunstan-
oias especlules no pudieran costear un 
Farmacéut ico , deberán estar adscritos á 
n n a farmacia de la misma población y 
vigilados por el Subdelegado de farmaoiu 
del distrito. 

Art. 72. Antes de abrir al público una 
farmacia, son necesarios la visita y el in
forme de los Subdelegados de Medicina, 
Farmac ia y Veterinaria, al Inspector pro-
vincial respectivo. Estos lntormes se r e 
ferirán: el del Farmacéutico, á la calidad 
de los productos químicos y farmacoló
gicos; y los del Médico y Veterinario, á la 
suficiencia del surtido para las necesida

des del ejeroicio de sus respectivas p ro 
fesiones. 

Los gastos tarifados de viaje y de de-
reohos de visita é informe, serán á cargo 
del propietario d la nueva farmacia 
cuando éste no tenga contrato oon el 
Ayuntamiento. En los que le tengan, s e 
rán estos gastos de ouenta del Municipio. 

Art. 73. Todos los Farmacéuticos ten
drán de manifiesto en sus oficinas, & dis
posición del púbdeo, la lista do Médicos 
que ejerzan en el Municipio, según les sea 
anualmente comunicada por el Subdele
gado y las modificaciones por éste indi
cadas después. 

Art. 74. Los farmacéuticos, d rogue
ros y expendedores de productos quí
micos, tendrán en lugar separado y s e 
guro las substancias venenosas ó explosi
vas, y cuidarán de no expenderlas sino 
á personas que les sean conocidas. 

§ H 
Subdelegados 

Ait. 75. Con arreglo á lo dispuesto en 
el art . 60 de la Ley de Sanidad, en oada 
part ido ó distrito judioial habrá un S u b 
delegado de Medicina, otro de Farmacia 
y otro de Veterinaria, enoargados del 
cumplimiento de las disposiciones re la t i 
vas al ejercicio de las respeotivas profe
siones, para cuyo fin estarán á las ó rde
nes del Inspector provincial de Sanidad 
y del Gobernador. 

Cuando una misma persona reúna los 
cargos de Subdelegado, Inspector de S a 
nidad, Inspector de carnes ú otros e m 
pleos dependientes de Corporaciones ó 
J u n t a s especiales, se conservará, por lo 
que concierne al primero, la relaoión de 
dependencia que las disposiciones vigen
tes marquen, no obstante las atribucio
nes que les confieran los organismos res 
pectivos. 

x\rt. 76. Los Subdelegados de Medi-
oina do oada part ido ó distrito serán Ins
pectores de Sanidad en la oapital del 
mismo, donde residirán, y serán Secre
tarios de la J u n t a municipal . Cuando 
hubiere más de uno, tendrá dichas a t r i 
buciones el más antiguo; ent re ant igüe
dades iguales , el que tenga titulo profe
sional superior; y en igualdad de títulos, 
el de mayores méritos. 

En las poblaciones divididas en varios 
distritos, oad'i Subdelegado de Medicina 
tendrá su domicilio en el suyo respecti
vo. Los Subdelegados de Farmacia ó V e 
ter inar ia podrán residir en cualquiera 
población del mismo part ido. 

Art. 77. Los Subdelegados de las res
pectivas profesiones evitarán ó persegui
rán las intrusiones, revisarán y reg is t ra 
rán los títulos profesionales, formando 
listas nominales, con altas y bajas, de 
que remitirán copias, dentro'del mes de 
Octnbre de cada aflo, al Gobernador oi-
vil, al Inspector general de Sanidad, al 
Inspeotor provincial y al Subdelegado 
de Farmacia, cu idando de inutilizar los 
títulos do Profesores fallecidos y autori
zar con su firma y el sello correspon
diente los de los nuevamente inscriptos. 

A r t . 78 . Los Subdelegados de Medi
c ina resumirán en un solo cuadro las es 
tadíst icas que les envíen loa Inspectores 
municipales de Sanidad del distrito y los 
remitirán dentro de la segunda decena 
de oada mes al Inspector de Sanidad de 
la provincia. La falta de cumplimiento 
de esta disposición por dos veces en un 
mismo año, se estimará como causa sufi
ciente para la separación del dicho oa r -
go de Subdelegado. 

Art . 79. Los Subdelegados de Veteri
nar ia llevarán las estadísticas de los ga 

nados de su distrito, con las observacio
nes sanitar ias que su celo les sugie
ra, y las remitirán directamente al Ins-
peotor provincial de Sanidad. La oompro 
baoión de existir una epizootia ó enfer
medad contagiosa en los ganados ó an í 
males doméstico?, que no haya sido a d 
vert ida oficialmente al Inspector provin
cial por el Subdelegado de Veterinaria 
del distrito, será causa suficiente para la 
separación del cargo, siempre que el mal 
tuviere más de un mes de existencia al 
conocerlo el dicho Inspeotor. 

Ar. 80. Los Subdelegados de Farma-
oia remitirán anualmente á cada F a c u l 
tativo Farmacéutico de su distrito las lis
tas de los Medióos y Veterinarios que en 
él ejerzan legalmente la profesión, r e 
produciendo las listas que hayan recibi
do de los Subdelegados de Medioina y 
Voterinaria. 

Art . 8 1 . Las retribuciones que d e 
vengarán los Subdelegados, son las si
guientes: 

1.° Derechos de revisión de títulos. 
2.° Derechos de apertura» do farma-

oia. 
3.° Dietas cuando, por requerimiento 

de Autoridad competente, salgan de su 
residencia habi tual . 

Los de Medicina devengarán, además, 
los emolumentos de enagenados y d e 
mentes; los de reconocimiento y certifi
cación en e x p e d e n t e s de derechos pasi
vos de empleados oiviles; los de embalsa
mamientos, exhumaciones y traslaciones 
verificadas á petición de part iculares. 

Además, devengarán los que como Ins
pectores municipales les correspondan 
quienes tHvieren e6te doble oaráoter. 

Art . 82. Los Subdelegados serán nom
brados por el Gobernador civil é inamo
vibles, salvas las separaciones por expe 
dientes y con audiencia á propuesta de 
la J u n t a provinoial de Sanidad, y en vir
tud de riguroso concurso, en que se ten
dían en cuenta Ins siguientes condicio
nes por el orden en que se enumeran . 

Académico, Catedrático, Doctor, L i 
cenciado , cruz de Beneficencia, haber 
sido Subdelegado con celo é inteli
gencia. 

Art. 83. En caso de vacante, la Comi
sión permanente de la J u n t a provincial 
de Sanidad nombrará Subdelegado inte-
riño. En n inguna ocasión, ui por ningún 
pre tex to , podrá exceder de tres meses 
la interinidad. 

§111 

Colegios y Jurados provisionales 
Art. 84. Podrán los Médicos, los F a r 

macéuticos y los Veterinarios colegiarse, 
conjunta ó separadamente , para mejora
miento, mutuo apoyo ó instrucción de sus 
respeotivas clases. 

Procurarán el fomento de las institu
ciones de instrucción, de los Montepíos y 
Sociedades de seguros. 

Art. 85. Los Colegios residentes en 
las capitales de provincia que aorediten 
contar entre sus Individuos más de dos 
terceras partes del número de los Médi
cos ó Farmacéuticos, respectivamente, 
que ejerzan en toda la provincia, serán 
considerados como Corporaciones oficia
les y tendrán las facultades y p re r roga
t ivas siguientes: 

1 . a Llevarán el registro de los Módi
cos ó Farmacéuticos, y demás individuos 
que ejerzan profesiones sanitarias en la 
provincia, enviando las listas de cada 
distrito á los Subdelegados respectivos. 

2.* Vigilarán el ejercicio profesional, 
fiscalizarán las faltas ó delitos de in t ru 
sismo, dundo cuenta de ellas á los S u b 
delegado?, J u n t a s muniolpal y provin

cial respectiva, según los casos, y r % p ^ 
sentarán en ouaiquiera gestión el \ n { ^ 
general de la clase. 

8 . a Sus Jun tas directivas coosti t I l i 

rán los Jurados profesionales á q U e * 
refiere el art . 80 de la Ley de Sanidad-! 

4 . a Redaotarán sus respeotlvos R e g ¡ a 

raemos, señalando á los sooios las ob!jg t 

ciónos, deberej y faoultadc9 que estira,^ 
convenientes para el mejor ouruplirai e i l t o 

de sus fines; Reglamentos que serán so. 
metidos á la aprobación de las J a n ^ 
provinoiahs de Sanidad. 

Art . 86. Elevarán á los In3peotorei 
provinciales las quejas por inourapiu 
miento de los Reglamentos y presorip. 
ciones sanitarias de que tuvieran oonooi-
miento. 

Asimismo propondrán para las recotn. 
pensas previstas para las leyes y dispo. 
sioiones vigentes á los Medióos, Farou. 
céuticos y demás individuos que se dia. 
tingan por servioios extraordinario*, p 0 r 

actos de heroísmo, ó por saorifioios peca, 
niarios ó de ouaiquiera otra índole, en 
pro de la Sanidad y la Beneficencia p¿-
blioa. 

Art. 87. En las capitales de provincia 
donde no existiesen Colegios ó donde el 
número de los Facultativos de oada pro
fesión oolegiadüsen la provinoia toi-. ni 
llegare á las dos teroeras partes, se cons. 
ti tuirán inmediatamente los Jurados q<ie 
previene el ar t . 80 de la Ley vidente de 
Sanidad, que estarán compuesto* deis 
Comisión permanente de la J u n t a provin
oial, más do3 Medióos, dos Farmacéuticos 
y un Veterinario, nombrados directa y 
respectivamente, previa oltaoión públio» 
del Inspector provincial de Sanidad, por 
los Facultativos que legalmente ejerzan 
en la capital de provincia . 

Ar t . s8 . A estos Jurados serán some
tidos todos los caeos y cuestiones que no 
se encuentren taxat ivamente previstos 
en las disposiciones vigentes, ó que por 
su índole pr ivada así lo exijan, y, en es
pecial, los de moral médica, decoro pro
fesional y evaluaoión de honorarios. 

El Ju rado , y de igual modo la Jantr* 
directiva del Colegio donde haga sus ve-
oes, tendrá atribuciones disciplinarias 
sobre los Facultat ivos que ejerzan en U 
provincia, para mantener la unión, el 
mutuo respeto y el prestigio del Cuerpo. 

(Se continuará). 

ComisióQ Mixta de Reclutamiento 
Sesió- de 29 de Septiembre de 1903 

SiMioros quo asistieron: 
Pero?. Royo, Hnvia, Salce lo, Sán

chez, Díaz Agoró y Rincón (Prén
dente). 

El Sr. Castillo excusó su asistencia 
por e n f e r m o . 

Abierta la sesióu i las diez en pn°' 
to de la matlaua bajo la presidencia 
del Sr. D. Juan Riueón y San», Vio* 
presidente de la Comisión provincia'» 
fué leída y aprobada el a¿ta de la ao-
tenor. . 

Acto seguido la Comisión proced; 
al sorteo de décimas para el ropa1*11" 
miento del capo del actual reemplaza 
con 3rreglo á la proporcionalidad 4 a ^ 
les correspondo á cada distrito ó p ü * 
blo de esta provincia, según el 
tinseuto señalado por el Ministerio 
la Guerra y en armonía con lo * ¡ ¡ 
puesto en el art. 164 de la v'í 
Ley, obteniendo el siguiente r e t 

lado: 
gul ' 
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^ T A D O general demostrativo del repartimiento del cupo del actual reemplazo asignado á las Zonas números 57, 58 y 16. perteneciente, A esta Comisión mixta ele Reclu

tamiento, con arréalo á la proporcionalidad <jue les corresponde á los Distritos y Ayuntamientos pertenecientes á las mismas, según el contingente señalado por el Mf 

n i s i e r i o de la Guerra en & del actual (D. O. número 192), y en iñrtud de lo dispuesto en el art. 164 de la vigente ley de Reclutamiento. 

DiarfOTO Ó PUEBLO 

SinERO DI SALDADOS 
ÊTTLE8 Y PENDIENTES 

Reempla
zo actual 

De afÍQs 
anterio

res 

Baenav¡6TA. 
Centro 
Chamberí 
Hospicio... « 
Universidad 
Congreso... \ 

TOTALES. 

Ajalvir...-
Alcalá de Henares 
/vlpeüe 
Ambite..--' 
Aiidmelo 
C o S i a do Esteruelas 
Campo Real 
Canillas 
Canillej»» 
Cohen» 
Corpa • • 
Coslada 
Dagauzo 
Pregno do-Torote 
Fuente el Saz 
Loechcs 
Meco 
Mejoraba del Campo.. 
Nuevo Baztáu •• 
Olmeda de la Cebolla.. 
Onisco.. -
Pozuelo del Rey 
Pezucta do lns Torres. • 
Paracuello8 de Jarama. 
Ribas 
Ribat'jada 
Santos de la IIumOBa.. 
San Fernando 
Santorcaz 
Torrcjón de Ardoz. . . 
Torres 
Valdcavero 
Valdcolmos.... 
Vald otorrea 
Yaldilecha 
Valverde 
YallccaB 
Vclilla de San Antonio 
Vicalvaro 
villalvilla 
Villar del Olmo 
Aranjucz 
Arganda 
Belmonto do Tajo . . . . 
Brea 
Carabatía 
Colmenar de Oreja. • . • 
Chinchón 
Estremerà 
fuentiduona de Tajo.. 
«orata 
Perahs do Tajuña 
Tieltncs 
Valdaracote 
X ^ l n g u n a 
^J'IaconojoB 
^jllnmanVique de Tajo 
> marojo de Salvante • 
Alcobenda« 
"«cerril j . . . . . 

almenar Viejo 
Miamarttn 
Chozas do la Sierra 
rucncarral 
C a d a l i * 
«ortaleza.. 
*Jo>'ode Manzanares 
r°»nzanare» el Real . . . 
Mirailorea. 
?»olar (El) MornUar-/:vl 
£ f tvacerrada 
Pedrezuela 
|*n AßüBttn . . . . . . . . u . . . . • 
«»n Sebastián de loa Reyes . . . . 
Salamanca . . . . . , » . . . . 
yaldcpiólagos • 
Alcorcón 
Batres 
c»rabanchel Alto 

201 
288 
281 
219 
227 

1.116 

Numero W 
t o t a l áe a 
soldados 

útiles o m 

Z O M A 5 7 

5 
3 
» 

13 
17 
6 

44 

C U P O Soldados 
que debe 
aprontar 

cada 
distrito ó 

pueblo 

206 98 1 98 
841 114 9 . 115 
231 111 .» . 111 
222 110. .6. I l i 
244 117 4 117 

6 6. > 6 

1.160 556 20 658 

DISTRITO Ó P U E B L O 

lÜMIRO DE SOLDADOS 
ÚTILES Y PEN DIENT KS 

Reempla
zo actual 

De afíos 
anterio

res 

Número 
t o t a l de 
hoIdades 

útiles 

C U P O Soldados 
que debe 
apronta r 

cada 
distrito ó 

pueblo 

Z O M A 5 8 

Congreso.. 
Hospital.. 
Inclusa... 
Latina. 
Palacio... 
Au'dieucia. 

TOTALES. 

Z O M A 1 6 

6 » 6 2 9 3 
42 2 44 21 1 21 
5 » - • 5 • 2 4 2 
6 1 6 2 9 o 
1 ' » 1 > 5 » 
9 1 10 4 8 4 
> » i » » » 
6 9 4 3 5 
8 1 9 4 8 4 
1 a 1 » 6 .1 
1 > 1 6 r 
2 1 3 i 4 2 
1 » 1 » 6 1 
6 1 7 3 4 3 
4 4 2 

2 
> 
4 

o 
5 6 

2 
2 

> 
4 m 

3 5 5 2 4 2 
6 > 6 2 9 3 
6 » 6 2 9 3 
1 B 1 > 5 » 
2 2 l > 1 
7 » 7 3 4 8 
2 » 2 1 i> 1 
7 > 7 3 4 4 
2 1 8 1 4 2 
> > » » > > 

1 1 2 1 D 1 
6 6 2 9 3 
6 > 6 I S 9 3 
2 2\ I » 1 

11 • 11 (3 8 5 
8 » 8 :: 8 4 
3 > 3 4 1 
6 1 » 6 2 9 8 
9 i 10 4 8 5 

11 1 12 5 8 6 
1 > 1 > 5 1 

56 3 59 27 9 28 
3 » 3 1 4 1 

12 1 13 6 2 6 
4 1 6 2 i 2 
4 » 4 2 » 2 

57 4 61 28 9 29 
27 3 3d 14 4 15 
8 1 8 3 8 8 
3 » 8 l 4 1 
8 1 9 4 8 4 

80 32 15 3 15 
36 4 45 iy 2 19 
17 > 17 8 8 9 
6 » r. 2 9 3 

22 24 U 6 12 
12 » 12 6 8 6 
11 > 11 5 3 6 
8 8 1 4 1 
3 > 3 I 1 4 1 

i .-4 3 1 16 7 7 8 
4 1 6 2 4 3 

16 17 8 2 8 
7 1 8 3 8 4 
ú X 7 3 4 8 
« 6 2 9 S 

46 ft 50 M » 24 
29 31 14 8 15 
4 1 5 2 •1 3 

17 1 18 8 tí 9 
6 1 7 8 4 8 
4 > 4 2 • 2 
4 > 4 2 » 2 
o 1 8 Ï 4 ï 

17 2 19 9 1 9 
9 » 9 4 3 4 

. 4 2 6 2 9 3 
. > > » > » 
3 3 1 4 2 
6 > 6 •> - 9 3 

12 12 5 8 6 
3 8 1 4 1 
4 4 2 » 2 
3 j 4 > 2 
2 3 1 4 1 
9 » 9 4 6 4 

[('arnbanchel Bajo 
Casarrubuclos 
Ciempozucloa . 1 . . . • 
CubaB 
Fucnlabrada 
Getafe 
Griñón 
Humanes 
Legan és 
Moraleja de Enmedio 
Montólos 
Parla 
Tinto 
San Martin de la Vega 
Serranillos | 
Titnlcia 
Torrejón de la Calzada 
Torrejón de Velascó. 
Valdemoro 
Vil lávenle 
Alpedreto 
Anvaca 
Cercedilla. 
Colmenarejo 
Colmenar del Arroyo 
bollado Mediano . . . 
Collado Villalba . . . 
Escorial (El) • 
Frcí-ncdillas 
Gal 

. . . . . t . . . . 

uai pagar j 
Guadarrama I 
Molinos (Los) 
Majad ahonda 
Navalagamolla 
Pardo (El)., r 

Rozas (Las) 
Robledo do Chavola 

an Lorenzo •• 
Santa María de la Alameda.. . • 
Torrelodbnes 
Valdcmaqueda 
Vnldomorillo 
Villnnueva del Pardillo. 
Zarza'ejo. 
Cadalso . J . i 
CojHcicntoa 
Navas del Rey 
Hclayos 
Rozas de i uerto Real . . . . . . . 
San Martin de Valdeiglcsias. 
Villa del Prado 
Aldea del Fresno 
Álamo (Fl) 
Arnyorr.oliuoB 
"ioadilla del Monte 
Brúñete-, j 
í^hapineria 
Navnlcarnero 
Pomelo de Alarcón 
Qui i orna 
Sevilla la nueva 
Villani anta 
VUlamantilla 
Villanueva de la Cañada 
Villauueva de Perales 
Villaviciosa de Odón 
Alameda del Valle 
Aceveda (La) 4 . . . 
Berrueco (El) \. .-
Berzosa •{••• 
Br aojos !« • • 
Duitrago.. í. .• 
Buttarvi ejo 
Cabanillas do la Sierra 
Cabrera (La) 
Canencia 
Cervera de Buitrago > • • 
Garganta \ « • 
Gargantilla 
Gascones J» »> - - - * 
Hiruela (La) \ 

... 

229 > 229 110 2 111 
239 16 255 122 7 123 
197 21 218 105 » 105 
285 7 242 116 4 116 
198 6 203 97 4 97 
D 4 4 2 » 2 

1 098 58 1 151 552 20 554 

26 ' i 1 27 13 > 18 
6 » 6 2 9 3 

18 3 21 10 1 10 
JL 0 1 • o 

6 19 1 20 9 
o 
6 9 

17 » 17 8 2 8 
3 » 8 1 4 2 
» > » » • > 

22 1 23 11 2 12 
8 > 8 3 8 4 
5 > 5 2 4 8 

12 > 12 5 8 5 
15 1 16 7 7 8 

2 4 i 4 2 > 
8 
2 > — 1 1 » 4 l i o 

2 1 > 2 1 1 lf 2 

3 I 2 5 2 4 S 
1 i > 1 » 5 1 
8 1 9 4 3 4 

18 1 19 9 1 9 
6 1 7 8 4 3 
5 > 5 2 4 2 
7 > 7 3 4 4 
9 > 9 4 3 5 
4 > 4 2 > 2 
7 > 7 3 4 4 
2 > 2 1 » 1 
7 • t7 ' S 3 
8 1 4 2 > 2 
5 1 . G 2 9 2 
5 * .5 2 4 8 
5 ( > 5 2 4 2 
> 1 .1 » 5 i 
6 i » 6 2 9 2 
5 .1 0 2 :> 8 

16 1 16 7 7 8 
8 > 8 3 8 4 

15 » 15 7 2 7 
21 1 22 10 6 11 

6 1 7 3 4 3 
2 > 2 1 • 1 
1 1 2 1 > 1 

18 I » <8 8 7 8 
3 » 3 1 4 •¿ 
8 3 1 4 1 

22 24 11 6 11 
22 » .2 , 24 11 6 11 

3 5 .1 6 2 9 
11 
3 

» > » a » 
3 1 4 2 » 2 

29 1 30 14 4 15 
22 > 22 10 6 10 
2 » 2 1 » l 

11 4 15 7 2 7 
> • • » » » » 
8 8 8 8 4 

14 » 14 6 7 6 
7 7 8 4 8 

31 ! 2 " 38 15 8 16 
5 9 5 2 4 3 
3 1 4 2 > •_) 

1 f 1 o 1 > í 
> 

. » * u i 'a 11 1 12 5 8 ft 
7 ' ' 8* 3 8 4 
2 1 3 1 4 . 1 

12 a 12 5 8 5 
2 
1 
1 

«3 3 1 4 
5 
2 
1 
1 

*J 1 2 1 > 

5 
2 
1 
1 2 2 1 

5 
2 
1 
1 

1 
2 
7 
9 
3 
1 

» 
1 
A. 
» 

.1 
8 
8 
Ö •' 
3 " 
2 ' 

> 
1 
3 
4 
1 
1 

5 
4 
8 

'3* 
4 ' 

1 
1 
4 
6 
2 

2 ¡t i a 1 
4 i 

» 
i 

» !, 
0 

> 
2 

• 
4 

> 
S 

i 

2 
t > 1 » 6 s i 

2 > » 
2 

> 
1 a 

> 
1 
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DISTRITO Ó PUEBLO 

Horcajo . 
Horcajuelo 
Lozoya 
Lozoyuela « 
Mad arcos 
Montejo de la Sierra 
Wan girón 
Natalafuente 
Navarredonda 
Navas do Buitrago 
Oteruelo dol Valle 
Paredes doBuitrago 
Patones 
Piuilia del Valle 
Pifiuócar. 
Pradeña dol Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta 
RaAcafria 
Reduena 
Robledillo de la Jara 
Robregordo 
Serna (La) ••• 
Serrada 
Sieteigl&sias 
Somosierra 
Torrelaguua 
Valdemanco 
Torremocha de Uceda 
Vellón (El) 
Venturada» * 4 » • 
VillaTieja 

IÛIIR0 DE SOLDADOS 
ÚTILES Y PBND1ENTB8 

Reempla
zo actual 

3 
1 

23 
2 
» 
3 

De afios 
anterio

res 

Número 
total de 
soldados 

útiles 

Soldados 
que liebe 
aprontar 

cada 
distrito ó 

pueblo 

2 1 1 
8 1 4 1 
4 • 2 
5 4 2 
> > » » 3 1 4 1 
2 1 » 1 
1 • 6 > 
2 1 1 
2 1 » 1 
3 1 4 1 
1 » 5 » 
» 1 » » 3 1 4 2 
2 1 1 
4 » 2 
» .» N » 
7 4 4 
> >. » » 
2 1 B 1 
7 4 8 
• » » 0 
» I > 
3 1 4 1 
1 5 > 

24 11 5 12 
2 1 » 1 
» > • » 
3 1 4 2 
> • 

* • 

DISTRITO Ó PUEBLO 

P a r t i d o d e I l l e s c a s 

Alameda de la Sagra 
Añover de Tajo 
Azaña r 
Borox 
Cabanas do la Sagra 
Can-arique *••••.•« 
Casarrubios del Monte 
' :edillo | 
Obozas de Canales • 
(íobeja 
Esquivias 
I lio-cas 
Lomincbar 
Pulomeque 
Pan toja, 
Recas 
Sescfia • 
Ujena .' 
Valniojado • 
Ventas do Rctamosa 
Vlllalueoga 
Villaseca de la Sagra 
Viso (El) 
Yeles 
Yuncler 
Yunclillos 
YuncoB 

UfOO D! SOLDADOS 
ÚTILES Y PKNDIRNTBS 

Reempla
zo actual 

TOTALES. 

9 
23 
5 
4 
4 

10 
U 
5 
7 
3 
8 

16 
8 
3 
4 
9 
5 
1 
8 
S 

14 
9 
2 
2 
5 
5 
4 

L.683 

De años 
anterio

res 

130 

C U P O 

Número W O 
total de o 

r*-
n 

soldados 9 -t s 
útiles O at • 

10 4 8 
26 12 • 
5 2 4 
4 2 » 
4 2 » 

10 4 8 
11 6 8 

8 8 3 
8 
8 

11 6 3 
4 2 » 

10 4 8 
18 8 6 
3 1 4 
8 1 4 
4 2 » 

11 5 3 
5 2 4 
1 > 5 
9 4 3 
3 1 4 

14 6 7 
4 a 

2 1 
2 1 » 
5 2 4 
6 2 9 
6 2 4 

1.763 765 8S0 

ESTADO demostrativo del sorteo de décimas del reemplazo de 1903 de los pueblos de esta provincia y distritos de esta capital, con inclusión de los pueblos dd 
partido de Illescas (Toledo), verificado ante esta Comisión mixta de Reclutamiento el día 29 del actual. 

DISTRITO 0 PUEBLO 

CUPO 

Número que á cada pueblo ó distrito ha correspondido en sorteo 
R E 8 U L T A D 0 

DISTRITO 0 PUEBLO 
Enteros Décimas 

Número que á cada pueblo ó distrito ha correspondido en sorteo 
R E 8 U L T A D 0 

ZONA S 7 
SORTEO NUM. I 

Buenavieta 

Contro 

SORTEO NUM. 2 

Hospicio 
Uni Tersidad 

SORTEO NUM. 8 

Cougreso 
Hospital 
Lstina 
Palacio 

SORTEO NUM. 4 

Ajalvir 
Alcalá de Henares 

SORTEO NUM. 5 

Algetc 
Campo Real 
Canillas 

SORTEO N U M . 6 

Canillejas 

Cobefta 

SORTEO NUM. 7 

Ámbito 
Meco • 
Mejorada del Campo 
Torrejón de Ardoz 

SORTEO NUM. 8 
Ancbuelo 
Coelada • |«»«»« 

2 
21 

99 1 9 
116 9 3 6 1 10 6 8 7 8 4 

111 6 3 8 1 4 2 10 
117 4 6 6 9 7 

2 10 

ZONA 5 8 

110 a 1 20 
122 7 1K 14 
116 4 8 11 
97 7 4 8 

10 
13 
tí 

29 
13 
12 
18 

3 
26 
17 
9 

10 
6 

7 

10 

2* 
21 

22 

5 
7 

18 19 

ZONA UG 

10 
8 

19 

6 

27 
14 
7 

9 

15 

23 
10 
16 

12 

17 

10 

15 
8 

20 

11 
6 
1 

Soldado. 

Soldado. 

8oldado. 
Soldado. 

24 
30 
25 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 
Soldado. 
Soldado 

Soldado. 



DISTRITO Ó PUEBLO 

SORTEO NUM. 9 
J a a t o Baztán. 
Valrerde 

SORTEO NUM. 10 

Barajas 
Corp» 
D»ff*DZO 
Puente el Saz. 

SORTEO NUM. 11 
Loechea 
Onisco 
Pezuela de las Torres.. 
Paracaellos de Jarama. 
Yaldeavero 

SORTEO NUM. 12 

Santos de la Humosa. 
Ban Fernando 
Torres 
ViUalrilla , 

SORTEO NUM. 13 

Yaldeolmoa , 
Yaldetorres. 
Valleca» 
Velilla de San Antonio. 

SORTEO NUM. i* 
ValJilecba. 
TicÜTaxo... 

SORTEO NUM. 15 

Arpiada.. Ar»a 
Valdaracete. 
Chinchón . . 

SORTEO NUM. 16 

Colmenar de Oreja. 
Yillaconejü8 

SORTEO NUM. 17 
Brea 
Carabafia. 
Tielmes... 

Jelmonte de Tajo 
estremerà 

Perales de Tnjnfia... 
v'Harejo de ¿alvnnés 

^ • n j o e z . . . 
^empozuelos 

SORTEO NUM. 18 

Tajo 

SORTEO NUM. 19 

njnfla 
-üivalu'-.S 

SORTEO NUM. 20 

8 

SORTEO NUM. 21 

g«jntidue f i a de Tajo 
paeulabradí 

^«c«rril...., 
M a r t i n . , 
^'cobendas. 

SORTEO NUM. 22 

SORTEO NUM. 28 
I oencarral • • 
^ t d a l i x -

SORTEO NUM. 24 
J'ldelagnna I 
,-,^Ja'nanrique de Tajo | 

SORTEO NUM. 25 
g Boalo 
J^omanares el Real 
SgOMi de l a Sierra 
Molar ( E l ) , 

80RTEO NUM. 26 

j¡ 0 ralzarzal 
* :tafloree 1 

SORTEO NUM. 27 

Seb 

j . ! . ' . . : . ; 

Martes 26 de Enero de 1904 

Enteros 

2 
4 

27 
1 

14 
1 

19 

15 
7 

28 
10 

2 
11 
B 

3 
14 
8 

D¿cimj 
ai ' 
Numero , u t c a d a p u e b I o , ^ h a e o r r e s p o n i i d o 1 ^ 

5 
10 

l í 
17 
4 

12 

14 
8 

18 
ir. 
17 

24 
«4 
7 

22 

25 

12 
29 

1 
11 
18 

17 
15 
19 

1 
5 

14 
7 

13 
1 
9 

13 

11 
19 

4 
10 

3 
26 
21 
80 

8 
H 
80 
9 

10 

l í 
17 
12 

8 
À 
1 

7 
5 

10 

9 
3 

» 
19 

4 22 27 
8 19 4 
4 I 23 8 
9 1 26 21 
5 1 ü 18 

21 
27 
17 
11 

6 
4 

10 

7 
3 
5 

18 
6 

12 
14 

28 
11 
14 
3 
24 

8 7 
18 11 
15 19 

» 6 

5 9 
7 6 
l 12 

3 18 
16 20 

9 
12 
10 
27 

Si 
19 
2-1 

10 

15 
20 
13 

8 
9 

10 

8 
4 

16 

15 
9 

12 
13 

23 
18 

G 
22 
16 

9 
6 

16 

16 
12 

13 

10 

20 

10 
5 

16 

1 
25 
13 

80 
10 
28 

, 10 

10 

11 
14 

10 

17 

13 

16 

20 

15 
28 
16 

l í 
16 
1 

* 10 

19 

7 
20 

10 

25 

7 

10 

14 
17 
30 

23 
7 

3 

10 

10 

13 
18 

25 

RESULTADO 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

roldado, 
toldado. 

!9 Soldado. 
29 Soldado. 

Soldado. 

18 Soldado. 
Soldado. 

26 Soldado. 

Soldado, 

Moldado. 

Soldado. 

Soldado. 

-oldado. 

toldado. 

7 ¡Soldado. 

8 Soldado. 
Soldado. 

Soldado. 
Soldado» 

Soldado. 

Soldado 

> Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

17 

Soldado. 
Soldado. 

Soldado. 



r 
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DISTRITO O PUEBLO 

SORTEO NÜM. 28 

Alpedrete I, 
Aravaca 
Las Rozas & 
Collado Villalb» , 

SORTEO NUM. 29 

Colmenar del Arroyo. 
Guadarrama 
Robledo de Chávela. 

SORTEO NUM. 30 

San Lorenzo 
Sciita Maria de la Alameda. 

60RTEO NUM. 31 

Cercedilla.... 
Valdemorillo. 

SORTEO NUM. 32 

Fresnedillaa 
El Pardo 
Villanueva del Pardillo. 

SORTEO NUM. 83 

Cadalso 
Pínula del Valle 

SORTEO NUM. 84 

Gal apagar 
Loa Molinos 
Majad ahonda 
Navalagamella. 
Zar/ale i <> 
Navas del Rey 

SORTEO NUM. 85 

Villa del i'rado ¡ 

SORTEO NUM 

El Álamo. . . . 
Navalcarncro. 

SORTEO NUM. 37 

Boadilla del Monte 
Cbapineri» 
Pozuelo de Alarcón ,( 

Villanueva do rerales. . . . . . . . 

SORTEO NUM. 88 

Brucete. . . . 
Bustarviejo. 

SORTEO NUM 39 

ViTamantilla 
Villanueva de la Caña-la. 
Alameda del Valle 

SOItrEO NUM. 40 

Villavicioaa de Odón.. 
Buitrago 
Cabauillas de la Sierra. 

SORTEO N U M . +1 

Bcrzona 
Navalafucute. 

SORTEO NUM. 42 

Paredes do Buitrago. 
Torrelsguna 

SORTEO NÜM. 43 

i Ot 

86 

t 

CUPO 

Enteros 

Garganta 
BraojoH 
Horcnjuelo. 
Juncos • • 
Montejo de la Si i ra i • 

SORTEO NUM. 41 

Oteruelo del Valle, 
Raseafria 
Robregordo 
El Vellón 
Sieteigleaias ............... 

SORTEO NUM. 45 

(tabas 
Torrejón de la Calzada.. 

S O R T E O N Ü M . 4« 

Pinto 
Torrejón de V o l a s c o . 

Décimas 
Número que á cada pueblo ó distrito ha correspondido en sorteo 

16 20 15 
. . . . . . 

2 4 11 16 20 15 
8 4 4 5 1 7 

12 19 3 8 9 13 10 8 ! 8 12 19 
3 4 18 17 6 14 

8 8 4 1 7 2 8 
2 4 5 4 10 9 
7 2 8 6 

11-

10 6 3 6 7 8 2 i 
3 4 5 4 9 10 

4 3 1 4 3 
10 8 7 6 2 7 5 9 8 10 
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RESULTADO 

Soldado. 
Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 
Soldado. 

Soldado. 

Soldado, 
oldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

^oldado. 

Soldado, 

oldado. 

Soldado. 

Soldado-
Soldado. 

Soldado. 
Soldado. 

bollado. 

toldado. 

Soldado, 

toldado. 

Soldado. 

Soldado. 

^'oldado. 

Soldado. 
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DISTRITO Ó PUEBLO 

SORTíCO NUM. 47 

Carabnnolíol A l t o 
CagarruliUi'LOH. . • 
Legane* • •• 

SORTEO NUM. 48 

Moraleja do Enmedio 
)JÓBtüU>8 
Parlo. 

SORTEO NUM. 49 

GrifiAn — 
Valdemoro. 
TJgcna 

SORTEO NUM. 60 

Titnlcia 
Villavcrdo . 
Villalqenga. 
Gtrgautilla. 

S O R T E O NUM. 51 

IllcBCflfl.- -• 
Loniiucliar. 

SORTEO NUM. 52 

A zafia 
Coenrrubios del Monte. 
< hoza» de C.'miles... . 

SORTEO NUM. 58 

Uceas 
besena. • • • 
Valmojado. 

60R7. 'EONUM. 54 

Alameda de la Sagra 
C'nrr:. I , 
Paloni eque 

SORTEO N U M . 65 

Cedillo 
Esquiviaa 
Ventas do Rctamosa. 

SORTEO NUM. 66 

Villaseca de la Sagra 
Yoncler 
Yuncidlos 
Lozoyuola 

SORTEO NUM. 57 

CenicicntoB. 
Serranil los. . 

C U P O 

Enteros D è c i 

1 
4 
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11 

11 

Número que á cada pueblo ó distrito ba correspondido en sorteo 
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16 
8 
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11 18 
20 

14 
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6 
9 
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J3 
8 

14 
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13 
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14 
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18 
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12 
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10 15 10 

6 
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B 
X 

8 
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4 10 

20 

12 
17 

6 
17 

RESULTADO 

Soldado. 
Soldado. 

Roldado. 
Soldado. 

Soldado. 

oldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado 

Soldado. 

Soldarlo. 
Soldado. 

•'oldado. 

Soldado. 

Soldado, 
roldado. 

"oldado. 

Distritos y pueblos que no han entrado en sorteo por tener enteros solamente 

Inclusa. 
Anuencia. 
Fresno de Tornte. 
Pozuelo del Rey. 
Ribatfjndn. 
8antorcas. 
Villar del Olmo, 
folmcunr Viejo. 
il rt..., .. . 
Hoyo de Manzanares. 
ValdepiélttgoB. 
Alcorcen. 
Caralmncbel Bajo. 
Serranillos. 
Colnienarcjo. 

follado Mediano. 
El Escorial. 
Torrelodones. 
Vnldeinaqueda 
Rozas de Puerto Real. 
Aldea del Fresno. 
Qnijorna. 
Sevilla la Nneva. 
La Acebeda. 
El Berrueco. 
La Cabrera. 
C a n e n c i a . 
La 11 ¡rucia. 
Horcajo. 
Lozoya. 

Navaa dcBuitrago. 
l ían girón. 
Navarredonda. 
Tii illa del Valle. 
Piñuccar. 
Pradería del Rincón. 
Roblodillo do la Jara 
Valdemanco. 
A ño ver de Tojo. 
B^róx. 
('abatías de la Sagro. 
Cobeja. 
1'antoja. 
El \ ieo. 
Ycles. 

Pueblos que no han contribuido al contingente por no tener mozos declarados 
soldados útiles 

Cam arma de Esteradas. 
Ribas. 
Navacerrada 
Humanes. 
Tel ayos. 
Arroyoniolinos. 
Villamanta. 
Cervera de Boitrago. 
Gascones. 

Madarcos. 
Patones. 
Puebla de la Mujer Muerto. 
Redueña. 
La Serna. 
Serrada 
Torrcmocha de Üceda. % 
Venturada. 
Yillavicja. 

Con lo cual se dio por terminado la aeeión, extendiéndose la correspondiente acto, que fir
man el Sr. Presidente de lo Comisión y los Sres. Vocales. —Conmigo el Secretario, de que 
certifico.—El Vicepresidente, Juan Rincón y Sanz.—El Secretario, simón Vifials. 

876.-544. 

juntamientos 
A l c a l á d o l l e n a r e s 

fíe las relaciones remitidas por los Be-
florea Cursa Párrocos do esta ciudad y 
*xameu hecho en los libros del Registro 
•Ivil do U misma, resoltan NNCLDOB, entre 
«tros, durante, el HÑO 1884. los mozos que 
Éfl expresan al fin.vl, é ignoráudose su 
paradero y el de sus padres , se les olta 
Por rnedlo del presente editvo á Un d? 
Q,ue comparezcan en e6ta Alcaldía rus ta 
las once del dia 13 del próximo Febrero, 
<n qae quedara dtfluitivamcntH cerredo 
e i alistamiento; pues de no venfloailo, se 
í e p u t a r á n muertos, para el efecto de su 

exclusión, en ain>l j g í a con lo prcoepttiudo 
en la regla 4 *, a r t . £8 de l a vigente L y 
de Reclutamiento 

Alcalá de l l enares 19 de Enero de 
1904.=El Alcalde, José Jaramil lo = E I 
Secretario, Emilio Maiticorena. 

Mozos que se citan 

Ángel MIÍÍU-1 Car mona Hernández, hi
jo de José y Fe rm 'nn . 

Amadeo G.-m.i Muriel , hijo de Marinel 
y Cnrolina. 

Antonio Valenzuola Estor, hijo de J o 
sé y Filomena. 

Alfonso Rojas Rueda, hijo de Viotoria-
no y Juana . ' 

Benito León Aseí j i García, hijo de To
más y Tr in idad . 

Benito León Miguel Adolfo Langa Ber-
blela, hijo de Adolfo y Presentaoión. 

César Raimundo Luis Hernández y 
Hernández, hijo de Anselmo y Elvira . 

Diego Millán Martin Hornos Lorenzo, 
hijo de Mariano y Martina. 

Dámaso Euríqne del Valle Cano, hijo 
de Enr ique y Lorenza. 

Enrique. Marcelino Mnfioz Martín, hijo 
de Nuroiso y Pet ra . 

Ernesto Herrera Grande , hijo de Caye
tano y de Tomasa., 

Eur ique Eugenio Calamita Alvarcz, hi
jo de Natalio y Dorotea. 

Esteban Aleo! á Éan Pedro (Expósito). 
Francisco de Paula Pedro Velasco Ni -

ool *s Rafael Bombrio Moreno, hijo de E n -
carnaolón. 

| Félix Román Teófilo Sebastián Martín 
i Bargas, hi j i de Anastasia . 

Francisco Vázquez Santa María, hijo 
de Román y Guill-irina. 

Felipe José María Martínez del Olmo, 
hijo de Pab.o y Jac in t a . 

Gregorio Tiburoio Martínez Aoiooya, 
hijo de Telesfoto y Celedonia. 

Gervasio Protasio Aloálá Santiago E x 
pósito. 

Hermenegildo Anastasio San» Serrano, 
hijo de Inocenta. 

Indalecio Cabanas Pérez, hijo de Se
gundo y Antonia. 

Isidro Jote Cristóbal Felipe Cazorla 
Castaño, hijo do Cristóbal y Dáinasa. 

Isidoro Ríe.u do San Bmeterio, hijo de 
Catalina. 
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José Faustino Mariano Ruiz Her ranz , 
hijo de José Inés y Paula . 

José Maria Medrano Fajardo, hijo de 
Rosario. 

José Franoisco Emeterio de la Poza 
Arantabe, hijo de Joaé y Cándida. 

José Vioente Ordoigolri Serapio, hijo 
de Vioente y Pasouala. 

José Alberto Sánohex Sola, hijo de 
Ju l ián y Rosa. 

Joaé Esteban Antonio Pascual Ramos 
Escobar, hijo de Esteban y Felipa. 

José Gerardo Batanero Carola, hijo de 
Eugenio y Jo l iana . 

Jul io Gregorio Garoia López, hijo de 
Polioarpo y Gregorio. 

José Miguel Manrique Salgado R e q u e -
jo, hijo de Antonio y Remedios. 

Luis José Arambilet Martinez, hijo de 
Felipe y Carmen . 

Luis Eloy Pérez Flórez Es t rada , hijo 
de Román y Elisa. 

Macario Aogel Rodríguez López, hijo 
de Pedro y Lorenza. *| 

Pío Gregorio de Buerba Sánchez, hijo 
de José y Faus t ina . 

Pedro Gallego Blanoo, hijo de Emete -
ria. 

Patrocinio Torrejón Gil, hijo de Ale
jandro y Eusebia. 

Rafael Jacobo Franoisco María Satur
nino Enrique Emilio Méndez Zori ta , hijo 
de Rafael y Jaooba. 

Segundo Agapito Alcalá San Pedro 
(expósito). 

Santos Aloalá San Pedro (expósito). 
Tomás Aloalá San Pedro (expósito). 
Vioente de Paúl Aloalá San Pedro ( ex 

pósito). 

Valentín González de la Fuen te , hijo 
de Benito y Paul ina . 

416.—285. 

C a r a m a n c h e l B a l o 
Se halla terminado y expuesto al p ú -

blioo en la Seoretarla de este A y u n t a 
miento, por término de quinoe dias , para 
oir reolamaoiooes, el padrón de cédulas 
personales correspondiente al año ao-
tual . 

Carabanohel Bajo 15 de Enero de 1904. 
« E l Aloalde, Casimiro Melero. 

416.—284. 
D o r c a f n e l o 

Debiendo ser comprendidos en el alis
tamiento de este pueblo para el reempla
zo del Ejército en el presente ano los mo
zos naoldos en el mismo, según datos ad
quiridos del Registro Civil y libros pa
rroquiales del mozo Jas to Collado Sierra, 
hijo de Telesforo y de María, ó ignoran
do si existe, y caso afirmativo cuál sea 
su paradero, el de sus padres y fámulas, 
por medio del presente edioto se le cita, 
l lama y emplaza para qne ooncurra al 
neto de lu reotiQoacióo del alistamiento, 
que tendrá lugar en esta Casa Consisto
rial el dia 31 del mes actual , á las onoe 
de la mañana , á fin de que en dicho acto 
pueda exponer c u a n t a s reolamaoiones 
orean procedente, asi en cuanto á la ex 
olusión oomo á la iuclasión de otros mo
zos; bnjo apercibimiento de que , si no 
oompareoe, le pa ra rá el perjuicio á que 
haya logar . 

Horcajuelo 19 de Enero de 1904. = El 
Aloalde aooideotal, Isidoro Garoia. 

416.—288. 
V a l d e m o r o 

Desierto el ooncurso celebrado para 
llevar á cabo el arrendamiento de looales 
oon destino á Esonelas municipales de es
ta villa, se ab re otro nuevo con igual fio 
y en las mismas condicione; que s i rvie
ron de base al pr imero y que apareoen 

publicadas en la Gaceta de Madrid, n ú 
mero 218, del dia 6 de Agosto del año 
próximo pasado de 1903, y en el BOLKTIX 
OFICIAL de la provincia, número 191, co
rrespondiente al dia 11 de los expresados 
mes y año. 

Valdemoro 21 de Enero de 1904.—El 
Aloalde , José Rodríguez Alonso. 

417.—311. 
V i l l a m n n r i q n o d e T a l o 

Ignorándose, á pesar de las indagaoio-
nes practicadas por este Ayuntamiento, 
el paradero y residencia de los mozos 
que á oontinuaoión se expresan, y que 
se hallan inoluidos en el alistamiento de 
esta villa para el reemplazo de 1904, oo
mo comprendidos en el oaso 5.° del ar t í 
oulo 40 de la Ley vigente, por medio del 
presente se les cita, pa ra que comparez
can á estas Salas Consistoriales, á las on 
ce en punto de la m a ñ a n a del día 31 de 
los corrientes, en que ha de verificarse la 
reotitioaoión del aüatamienio, asi como 
también deben presentarse el día 13 de 
Febrero próximo, á la misma hora, en 
qae so venfioará el cierre definitivo del 
alistamiento', de lo oontrario les pa ra rá 
los perjuioios á que según la Ley dieren 
lugar . 

Mozo» qué »e citan 
Eduardo Valentín y Campo, hijo de 

Romualdo y de Manuela. 
Ju l ián Teodoro Gurruchaga y Caba

llero, hijo de Eugenio y de Bvarista. 
Luis Ambrosio Keyeros y Gurruoh iga, 

hijo de Jul ián y de Concepción. 
Villatnanrique de Tajo.19 de Enero de 

1904.=EI Aloalde, Frtgidiauo ¡Torrijos* 
416.—286. 

V l l l a v l c l o s a d e Odón 
I). Ramón Martínez Vivanou, Aloalde 

constitucional d o e s t a villa de Villavioio. 
8a de Odón . 

Hago saber: Qae habiendo sido com
prendidos en el alistamiento do esta villa, 
formado por el Ayuntamiento de mi p re 
sidencia pa ra el reemplazo del Ejército 
del año aotuul, los mozos que á oonti
nuaoión se detallan, ouyo par-adero se 
ignora, y ios ouales y t>ua padreB se a u 
sentaron de esta villa haoe nías de diez 
años, se les oita por el presento pa ra que 
oonourran ante este A y u n t a t n e n t o á e x 
poner lo que orean oonveniente en el a c 
to de la rectifloaoióu de dioho alistamien
to, que se Vonfljará ol dia 31 de ios co
rrientes y hora de las oiioe de la m a ñ a 
na en estas Casas Consistoriales, en cum
plimiento á lo dispuesto en el a r t . 47 de 
la vigente ley de Keolutamiento y r eem
plazo del Ejército y 40 de su Reglamento; 
b.ijo apercibimiento de pararles el p e r 
juicio á que haya l ugar . 

Villavioiosa de 0.ión 16 de Enero de 
190 i .=Ramóu Mart ínez. 

Relación que se cita 
Juan José Fernández Tejedor, nació 

el día G de Mayo de 1881; hijo de Toríbio 
y de Serafina. 

Franoisco Enrique Garoia Benito, na-
oió el 30 de Septiembre de 1884; hijo de 
Enrique y de Vicenta . 

Francisco Ceferiuo Garoia Benito, na 
d ó el 30 de Septiembre de 1884; hijo de 
Enrique y de Vicenta. 

4 1 6 . - 2 9 0 . 

Tesorería de Hacienda 
de la p r o v i n c i a de M a d r i d 

De conformidad con lo dispuesto en el 
a r t . 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, deolaro incursos en el primer grado 
de apremio y recargo de 5 por 100, 6obre 
el importe de sus descubiertos, a los con
t r ibuyentes sujetos á dicha tributación 
en esta capital , que perteneoe á las zo
nas de la misma. 

En cumplimiento del art . 51 de la mis
ma Instrucción, pubfquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la p r o 
vínola y entregúense á la aoción ejecu
tiva los respectivos valores , 'previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
do lo prevenido en dioho ar t . 51. 

Madrid 22 de Enero de 1904. «=» El T e 
sorero de Hacienda, José María Pe rey ra . 

417.—310. 

D e r e c h o s R c M c s 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha diotado la provideuoU 
siguiente: 

Universidad Central 
I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 

D. Alberto Martinez López, natural de 
Madrid, ha presentado on esta Univerei-
dad instanciasoFioitandocomo Director del 
Colegio de primera y segunda enseñanza 
titulado de San Pablo, estableoido en Ma
drid, provínola de ídem, oaUe del Baroo, 
núm. 15, se deo!are que dicho Estableci
miento reúne las condL-iones y c i rcuns
tancias ex ' g idas por Rsal decreto de 1.« 
de Julio de 1902 y sus disposioionos oon-
oordadas. Al efeoto, acompaña á dicha 
instancia, entro otros documentos, los s i 
guientes: 

1.* Certifioaoión de la que resulta que 
el interesado naoió el 11 de Marzo de 
1873. 

2.° Otra de buena oonduota l ibrada 
por el Instituto del Cardenal Cisneros. 

3 ° Titulo de Licenciado en Medicina 
y Cirugía, expedido A favor del Sr . Mar-
liuez López por el Ministerio de F o m e n 
to en 22 de Octubre de 1897. 

4 o Un catálogo del material c ient íf i 
co de dicho Colegio; y 

5-° El cuadro de enseñanzasques igue : 
Primera enseñanza 

Leotura: Método racional, por F.órez. 
Obligaciones del hombre, por Esool-

guiz. 
Juani to , por Parravic in i . 
Fábulas de L i a r t e . 
El Quijote, por Cervantes . 
Poesías de nuestros célebres poetas . 
Práotio* de Ortografía dudosa, por don 

José Casas. 

Esoritura: Métodos de I turzaeta , con 
ligeras adverienoia«, y Vallioiergo. 

Doctrina crist iana, por el Padre Rl-
palda. 

l i s t o n a Sagrada , por D. Miguel Maria 
Guiüén de la Tor re 

Gramática, por la Real Academia Es
pañola. 

Aritmótioa, por D. Godofredo Esc r i 
bano . 

Geografía, por Sánch»z Morate. 
H s t o r i a de España, por Sáuohez Mo

rate. 
Geometría, por D. Godofredo Esorl-

bano. 
Nooiones de Urbanidad, Higiene, F í 

sica, I l i 8 t o r i a N i tu ra l y Agricul tura , por 
extractos de actores reconocidos. 

Segunda enseñanza 
La segunda enseñanza se da con arre

glo al plan vigente de estudios por Pro
fesores titulados de Let ras y Ciencias, y 
los libros de oousu'ta 8 >n los adoptados 
en el Instituto general y tóonioo d¿l Car-
di nal Cisneros, á que este oolegio está in-
oorporado. 

Lo que , en cumplimiento do lo p r e v e 

nido en el artíoulo 7.° del Real deoreto 
1.° de Julio de 1902, se anuncU p a r a 

neral conocimiento y á fin de que pu eJ*" 
presentarse reclamaciones dentro del irtv 
zo de quinoe días, á oontar desde el L 
guíente al do la inserción del presen 
anunoio en el BOLETÍN OFICIAL d 0 j a

 1 4 

peotiva provinoia, oonforme á lo diepq , 
to en la Instracoión tercera de U o 
orden feoha 1.° de Septiembre de 
publioada en la Gaceta de Madrid <j9j 
dia 4 del mismo. 

Madrid 12 de Enero do 1904.= E| 
tor, R. Conde. 

412. -210. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
D. Joaquín Beneyto y Pérez, J a e z <j, 

pr imera instancia del distrito del Con
greso de esta corte. 

Hago saber: Que en dicho Juzgadi 
penden en la vía do apremio les autoi 
ejecutivos promovidos por el proourador 
D. Gabriel Ta lavera y Talavera , por ( | 
contra la viuda y heredera de D. Manuel 
Pando, doña Dolores Maldonado, sobre 
pago de pesetas; en cuyos autos he acor-
dudo por segunda vez la venta en públi
ca subasta de un crédito hipotecario di 
cien mil pesetas, oonsii 'uido en favor del 
D. Manuel Pando C a ñ e d o , por la Kocie-
dad general de Espcoiáculos, sobre el 
nniiguo íronión Eubkal-J.ii, hoy teatro 
Lírico, habiéndose señalado pura dicho 
aoto, que tendrá lugar en la Sala-aa-
dienoia de dicho Juzgado , sita en el pieo 
principal de la oasa número uno de la 
oalledel General Castaños, el día veinti
séis de Febrero próximo, á las dos d e n 
tardo, bajo las siguientes 

Condiciones 
1 . ' Dioho orédiio hipotecarlo sale i 

subasta por segunda vez con la rebaja 
del veinticinco por ciento del precio qoi 
sirvió de tipo para la anterior, ó sea por 
la suma de setenta y cinco mil pesetas. 

2 * No se admitirán posturas que no 
cubran las dos teroei as panes de dicha 
suma. 

3 * Que para tomar par te en la su
basta deberán los lioitador<is consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó 
en la Caja general de Depósitos el diel 
por ciento de las expresadas setenta 7 
cinco mil pesetas. 

4 * Que los antecedentes referentes* 
dicho c ie l i to , y con los que habrán de 
conformarse los llenadores, se hallarán 
de man,tiesto en la Escribanía del sotas-
rio hasta e< aoto del rem«te . 

Dado en Madrid á veintiuno de Emn 
de mil novecientos cuati o, = Joaquín Be-
ney to .=E l Escribano, Andrés Orti*.* 
Es copia: ol Esoribano, Aodres Ortix. 

2 0 - P 

Comisaría de guer ra de Vicálvaro 
8e n >cealtan p t r a el oonaumo de 

Factor ía do Subsistencias los artloalol 
siguientes: 

Cebada y paja. , 
Lis personi\8 que deseen enajenar* 1" 

gunos de los artículos do que 5 S trat*» 
presentarán sus proposiciones á Ia9 di 
y media de la maQana dai día 12 de r * 
brero próximo en la Comital ia l ° l e r V C ? ' 
oión de dicha Factor ía , acompafi*° a 

muestras de los mismos. 
Los propooente8 deberán o o n o a r L . 

personalmente al aoto ó estar en él le& 
timamente representados. . f l , 

A las personas á quienes puedan » i 
dloarse los remates, oaso de haber P 
posioiones aceptables, les seráu o»naü 
cadas las aceptaciones de sus °^¿ r'.*'ve-. 
tas ent regas , libres de todo gasto.de ^ 
rán tener lugar preolsaineuie dentro 
Jos catorce días siguientes. gj 

Vicálvaro 14 do Euero de 190* 
Comisario de gue i r a , José L. P*^" 0 , 

Eaouela Tipográfica del Hospicio 
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